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La Autoridad Salvadorefia del Agua (ASA), San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día veintidós 
de marzo del año dos mil veinticuatro. Visto el trámite de inscripción de pozo, promovido por COMISIÓN 
EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RTO LEMPA que se abrevia CEL, en un inmueble ubicado en Central 
Hidroeléctrica Tres de Febrero, cantón San Antonio, mmlicipio de San Luis de La Reina, departamento de San 
Miguel. 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de haber presentado la COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RIO LEMPA que 
se abrevia CEL, documentación con información relativa a un inmueble ubicado en Central Hidroeléctrica Tres 
de Febrero, cantón San Antonio, municipio de San Luis de La Reina, departamento de San Miguel, se procedió 
a la lrnmitación del formulario de solicitud de Inscripción de Pozos Perforados y Artesanales. 

I. Que mediante resolución de las once horas con doce minutos del día veintitrés de noviembre del año dos 
mil veintitres, el Registrador Nacional de- Recursos Hídricos, admitió la solicih1d de inscripción de pozo 
presentada por la COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RJO LEMPA. 

11. Que habiendo realizado el análisis técnico respecto de la solicitud y contando con la documentación 
mínima necesaria presentada por la institución, se determinó mediante el Dictamen Técnico de fecha 
veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro y recibido en esle Registro el veintiuno de marzo de dos mil 
vcinticuatm, la viabilidad de inscribir el pozo solicitado. 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriores y a lo dispuesto en los Artículos 57, 59, 61 y 169 
de la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE: 

OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DEL POZO, a la COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL 
RIO LEMPA, en un inmueble ubicado en Central Hidroeléctrica Tres de Febrero, cantón San Antonio, 
municipio de San Luis de La Reina, departamento de San Miguel. 

Fonna parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio c1m1plimicnto para la 
institución titular del inmueble, el contenido del Dictamen Técnico de fecha veintitrés de febrero de dos mil 
veinticuatro, que incluye las recomendaciones consistentes en: Al Registro Nacional de Recursos Hídricos; 
V. CONCLUSIONES. Enfimción del análisis de la información presentada por la solicitante y lo verificado 
en el Sistema de Información Hidrica de la Autoridad Salvadoreña del Agua, bajo lo regulado en el articulo 
169 de la Ley General de Recursos Hidricos, se considerafactible realizar la inscripción del pozo en la solicttud 
a nombre de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Ria Lempa. 

1. Hacerle saber al titular que de confonnidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos Hídricos, podrá 
recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de rcconsideración, dentro <lel plazo de diez clías 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

2. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor del titular del inmueble. 

3. Se advierte a la COMISIÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RIO LEMPA que se abrevia 
CEL, que tiene 10 días hábiles como máximo a partir del día siguiente a la notificación del otorgamiento 
de la inscripción del pozo, para presentar la Solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento de 
Agua Subterránea. 



COMUNÍQUESE. 
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Registrador Nacional de los Rcc ·sos Hídrico , 
Autoridad alvadore- iiel Agua 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las catorce horas con veinte minutos 
del día veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, ubicado en 
Central Hidroeléctrica Tres de Febrero, cantón San Antonio, municipio de San Luis de 
La Reina, departamento de San Miguel, de las siguientes características: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) 
Latitud Longitud 

1 0.31 0.203 42.67 6.1 13.87033 -88.357 

Emítase asiento de inscripción 00829 a nombre de la COMISIÓN EJECUTIVA 
HIDROELÉCTRICA DEL RIO LEMPA que se abrevia CEL, quienes deberán dar 
cumplimiento a las recomendaciones estl!blecidas en el respectivo Dictamen Técnico 
y extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

I 
/ ' 

lvi _ -~, 
.,___ . r·~w· •, - ··: •.;•F.• "'!N-J•·. cu i !~ti.<:,~ \ 
• 1.tC • •• ,u .. . ~::~i'"~l'.Áo¿, V'. 

. ,. ·-.;.;,i.='"'~ 

Registrador Nacioi. d~,,..~ecursos Hídricos 
Autoridad Salvadoreña del Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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